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DEFINICIONES 

 
 

Aguas superficiales: 
 
 
 
 
Caudal ambiental:   
 
 
 
 
 
 
Contaminación: 
 
 
 
 
Coliformes fecales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Coliformes totales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conductividad eléctrica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agua que fluye o se almacena en la superficie del terreno.  

Agrupa los objetos que son capaces de encauzar y almacenar 

agua que fluye o se almacena en la superficie del terreno. 

(IDEAM, 2014). 

Cualquier especie ajena a la composición del medio en el que se 

genera.  Se refiere a aquellos agentes que por su composición 

química pueden conducir a cualquier tipo de daño en el medio. 

(IDEAM, s.f.) 

Es un subgrupo de los coliformes totales y su presencia se 

relaciona con la contaminación fecal, aunque algunos de sus 

miembros podrían ser aislados de muestras ambientales sin 

evidencia de tal contaminación.  Dentro de este grupo se 

encuentra la bacteria Escherichia coli (E. coli) que entra al agua 

procedente de aguas residuales y de suelos naturales que han 

sufrido contaminación fecal reciente, ya sea procedente de seres 

humanos, de operaciones agrícolas o de animales y/o pájaros 

silvestres. (Ambiente, 2011). 

Grupo de organismos bacterianos que es utilizado como indicador 

de contaminación.  Se encuentran con más frecuencia en el medio 

ambiente, pueden estar en el suelo y en las superficies del agua 

dulce, por lo que no son siempre intestinales, su identificación en 

estas fuentes sugiere fallas en la eficiencia del tratamiento y la 

integridad del sistema de distribución. (DUQUE M.E.,2007). 

La conductividad es una medida de la propiedad que 

poseen las soluciones acuosas para conducir la corriente 

eléctrica. Esta propiedad depende de la presencia de iones, 

su concentración, movilidad, valencia y de la temperatura 

de la medición. Las soluciones de la mayor parte de los 

compuestos inorgánicos son buenas conductoras. Las 

moléculas orgánicas al no disociarse en el agua, conducen 

la corriente en muy baja escala. (IDEAM, 2006). 

 

 

 

 

Volumen de agua por unidad de tiempo, en términos de régimen y 

calidad, requerido para mantener el funcionamiento y resiliencia 

de los ecosistemas acuáticos y su provisión de servicios 

ecosistémicos. (Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible). 



   
 

9 
 

 
 
Demanda bioquímica  
de oxígeno (DBO5): 

 
 
 
 
Demanda química  
de oxígeno (DQO): 
 
 
 
 
 
 
Oxígeno disuelto: 
 
 
 
 
Resiliencia:     
 
 
 
 
 
 
Solidos suspendidos  
totales: 
 
 
 
 
 
Turbiedad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es una medida de la cantidad de oxígeno utilizado por los 

microorganismos en la estabilización de la materia orgánica 

biodegradable, en condiciones anaeróbicas, en un periodo de 

cinco días a 20°C. (DUQUE, 2007).  

El índice de calidad del agua es el valor numérico que califica en 

una de cinco categorías, la calidad del agua de una corriente 

superficial, con base en las mediciones obtenidas para una 

corriente superficial, con base en las mediciones obtenidas para 

un conjunto de uno o seis variables, registradas en una estación 

de monitoreo en el tiempo t. (IDEAM, 2014). 

Es la cantidad de oxígeno disuelto en el agua.  El oxígeno disuelto 

es necesario para la respiración de los microorganismos aerobios, 

así como para otras formas de vida aerobia.  (GAITAN, 2014).  

La presencia de sólidos suspendidos en los cuerpos de agua 

indica cambio en el estado de las condiciones hidrológicas de la 

corriente.  Dicha presencia puede estar relacionada con 

procesos erosivos, vertimientos industriales, extracción de la 

turbiedad. (ORJUELA, 2001). 

La turbiedad en el agua es causada por materia suspendida y 

coloidal tal como arcilla, sedimento, materia orgánica e inorgánica 

dividida finamente, plancton y otros microorganismos 

microscópicos. La turbiedad es una expresión de la propiedad 

óptica que causa la luz al ser dispersada y absorbida en vez de 

transmitida sin cambios en la dirección del nivel de flujo a través 

de la muestra: en otras palabras, es la propiedad óptica de una 

suspensión que hace que la luz sea reemitida y no trasmitida a 

través de la suspensión. (IDEAM, 2007). 

Capacidad de los ecosistemas para absorber perturbaciones, sin 

alterar significativamente sus características naturales de 

estructura y funcionalidad, es decir, regresar a un estado similar al 

original una vez que la perturbación ha terminado. (Decreto 1076 

de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible). 


